
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 514/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El oficio de ''Secretaria General N" 17/5(2009 
.
, de 2 7 de noviembre de :!009, recibido en 

Secretaría del Concejo Municipal el ] 7 de noviembre de 2009 ". por el que el Sr. Aleo/de 
Afunicipa/ en cumplimiento al Artículo 1] numeral 11) de la Ley de lvfunicipalidades 202R 
remite para conocimiento y consideración del H. Concejo Afunicipa/. el Contrato de la 
Secretaria de Parques, .Jardines y Obras ¡wra Equipamiento S'ocial N" 137!2009 referente al 
''SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO .MUNICIPAL No 06 
-ITEM No 06''. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N" 3312009, la cual se 
realizo mediante el método de Selección de Calidad. Propuesta Técnica y Costo, CUCE 09-
1701-00-765202-1-1, rej'erenle al "S'ER. VJCI O DE' LIMPIEZA DE AREAS VERDES' EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N" 01. 02, 03, 0-1. 05. 06, 07, OR. 09, 10, ll. U Y 13, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA ··. siendo la unidad solicitante el Departamento 
de Parques y Jardines. 

Que. como resultado del proceso de Licitación Publica Nacional SEPES N" 33/2009. referido 
anterionnente. la SECRETARIA DE PARQ UES Y JARDiNES' E INFRE5'TRUCTURA 
EDUCATIVA. en su cu/idod de Responsable del Proceso de Contratación (RPC). mediante 
RESOLUCHJN DE ADJUDICACION SEPES N" 12712009. de 23 de noviembre d e  
2009.  ac(judico el  ''SER VICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES E N  E L  DISTRITO 
MUNICIPAL Nu 06 -- JTEAf N" 06'' a la EA1PRESA DE MANTENIAflENTO Y 
LiMPI E ZA DE AREA,\' VERDES CARVER S.R.L. 

Que, como producto del proceso de contratación .v adjudicación referida anteriormente. se 
han redactado el Contrato de lo Secretaria de Parques Jardines y Obras para E quipamiento 
Social N" 13 712009 para el ITEAf N" 6 DISTRITO MUNICiPAL No 06 por el monto total de: 
Bs.3.855.000.-(TRES l'v!JLLONES' OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 001100 
BOLIVIANO,\), que serán pagados de acuerdo a la present{l(.:ión de las planillas de 
verificación y/Ó in.\pección por parte del .fiscal de manero mensual. y lo presentación de la 
factura fiscal corre.�pondiente. con un plazo de servicio hasta el 31 de diciembre de 
la gestión 201 O computable a partir de la Orden de Proceder, previa aprobación del 
contrato por parte del 1!. Concejo lvfuniCLjJOI y deben ser jlnnado por los Sei1ores: Roberto 

del Carmen Mau re ira Aravena en representación legal de la EMPRESA D E  

MA NTENIMTENTO Y LIMPIEZA D E  AREAS VERDES CARVER S.R.L., y el 
Ing. Percy Fernóndcz Aí'lez, Alcalde Municipal de Sanw Cruz de la Sierra. 

Que. el ''SERViCiO DE Lfj\IJPJEZA DE ARE4S VERDES EN L OS DI5'TRITOS 
A1UNICIPALES N" 01. 02, 03. 04, 05. 06, 07. 08. 09. 10, 1 l. 12 Y 13, DE LA CIUDAD DE 
.\�4NTA CRUZ DE LA S'JERRA . , es un proceso de contratación recurrente y de acuerdo a la 
RESOLUC[(JN EJECUTiVA N" 291/200R de 6 de octubre de 2009. se im;truye al 
departamento de mantenimientos de áreas verdes. dependiente de la Secretaria de Parques y 
Jardines y Obras para Equipamiento Social. incorporar en el presupuesto de la gestión 
:!010, en/a Partida Presupuestaria 2-1300 el monto de Bs.2-1.811.365.40, con lafinalidad de 
contor con eljlnanciamiento asegurado para la ejecución del servicio en la gestión 2010. 

Que, la empresa Adjudicada de Mantenimiento y Limpie::a de .Areas Verdes 
CARVER SR.L, ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el DBC y la 
presentación de la documentación legal y administrativa y las propuestas técnica .v económica 
establecidas. 
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Que, los Contratos SEPES N° 13712009. puesto en consideración del Concejo Municipal. se 
enmarca en el A1odelo insertado en el Documento Base de Contratación de manera previa a 
la Publicación en el SICOES. 

Que. el presente proceso de Contrmación ha cumplido con todos los requ1st1os y· 
procedimiento establecidos en las Normas Básicas· del Sistema de Administración de Bienes y 
S'ervicios (NBSABS). aprobadas mediante Decreto Suprerno l'.¡o 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que. por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d). Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas rnediante Decreto Supremo 
N" 0181. se presume la licitud lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación. en 
ese sentido corre.\]Xmde señalar que dichos actos tienen la valide::: que las normas legales 
aplicables para las contratacione:·; del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo !Vlunicipal de Santa Cnc de lo Sierra, de confonnidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado. Ley de lvfunicipa!idades y otras normas conexas. en uso de 
sus legítimos atribuciones, en Sesión dej'echa }} de diciembre del año 2009, dicta la siguiente, 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de lo Secretaria de Parques Jardines y Obras 
para Equipamiento Social N° 13 7/:7009, por el monto total de: Bs.3.855.000.-(1l?E5' 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 BOLIViANOS), que serán 
pagados de forma mensual en cuotas de Bs.3ll.250,00.-(TRECIENTO VEINTJUN MIL 
DOSCIENTOS CJNCUEJV1A 00/100 BOLIVIANOS), con un p lazo de la prestació n del 
s·ervicio hasta el 31 de diciembre de la gestió n  201 O computable a partir de la Orden 
de Proceder. para el ''SERVICIO DE L!AfPJEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO 
MUNICIPAL N" Oó- ITEM ¡yo Oó'' a suscribirse entre los Seí1ores: Roberto del Carmen 
Maureira Aravena en representación legal de la EMPRESA DE MANTENll'vfiENTO Y 
LiliJPIEZA DE A RE'AS VERDES CA R. VER S. R. L. y el lng. Percy Fernúndez A Fíe:::, 
Alcalde Municipal de Santa Cru::: de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley No 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de con/rol externo posterior. 
una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente debe ser remitida a lo 
Contraloría General de la República en el pla:::o de cinco dias de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo i'vtunicipal queda encargado del cumplimiento de la re.spectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�tt!cr"- Niwloz Colque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EuriLLiambrmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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